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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente    

    

José Ramón (/arrillo, en mi calidad de Gerente General de la Compañía RUROLATINA 
CIA. LTDA teugo a bien informarle que la Junta General de Socios pot unanimudad del 
capital social reunida el 24 de noviembre de 1997 autorizó la cesión de participaciones 
en la siguiente proporción : o 
El señor Fausto Moreno Ormaza con cédula de ciudadanía No. 170018580-2 cede en 
venta real etectiva 120 participaciones con valor nominal de un mil sucres cada una a 
favor del señor José Ramón Carrillo Moreno portador de la cédula de ciudadanía No. 
170738383-0; y, la señiora Sandra Moreno de Darquea con cédula de ciudadania No. 
170258056-2 cede en venta real y efectiva 120 participaciones con un valor nominal de 
un mil sucres cada una a favor del señor. Rodrigo Carrillo Primerano con cédula de 
identidad No. 170878806-0. a | | 
Además, certifico que los cónyuges tz Ai set 
señora Sandra Moreno de Da 
la cesión. 

        

       

      
   

  

sto Moreno Ormaza como de la 
'onsentimiento para que se realice 

(DENTE se sirva registrar 

ada en la calle Roca 138 vHof, 

1225 de nu abogada 

Con estos antecedentes sulicl 
esta cesión en la Superintend 
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TRANSFERENCIA DE En la ciudad de San 
Sl _ 

PARTICIPACIONES SOCIALES Francisco de Quito, 
6 nn — 

DE LA COMPAÑIA "EUROLATINA Capital de la Aepubli ca 

7 - - 

CIA. LTDA.” del Ecuador, hoy dia 
8 - - _— 

3 OTORGAN: [REINTA (30) de DICIEMBRE 
9 

SK. FAUSTO MORENO ORMAZA Y de mil novecientos noventa 
10 - 

- OTROS. Y siete, añte mia DOCTOR 

11 

a A FAVOR: ENRIQUE DIAZ EALLESTEROS, 
12 

SH. JOSE  RAMON CARRILLO MOTARIO DECIA OCTAVO DEL 

+13] =- A A —Á 
MORENO Y OTRO. CANTON GUITO, comparecen a 

. 14 mm - - 

CUANTIA: 5/,240.20008,00 la celebración de la 

15 

DI COPIAS XxWH.S.PXX presente escritura de 

16 

Transferencia de Farticipacionesz, por una parte, en 

17 

calidad de Cedentez, los señores cónyuges señor Fausto 

PS ya E] 
: MORENO ORMAZA —y señora SUSANA SALTOS AYORA E casados, por 

19 

sus propios derechos: y cónyudes ZAÑNDRA MORENO DE DAROUES 

20|-- =— 
y o señor FRANCISCO — DARQUEAS NARANJIO / casados, par sus 

21 

propios derechos; Ya por ctra en calidad de Cesionarios 
22 SÁ. 

ios señores  —dOSE RAMON CARRILLO MORENO y s clteroz y señor 

23 - 
RODRIGO CARRILLO PRIMERANO ,y/ soltero; ambos DOr sus 

24 L 
pjápio derechos. Los señores comparecientes «son de 

25 —.-. 

LP resionadidas ecuatoriana, a excepción del señor Rodrigo 

farriiio Frimerane que es de nacionalidad española. 

27 - e. A A A 
makgres de edad, domiciliados en esta ciudad de Guita 

28 
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CADACeEE. ara ceiebrar este contrato. 

  

quienes Gl
 MNarecer Dr propios derechos. SEGUNDA: 

  21 

ANTECEDENTES .- Compañia 

  22 

Limitada, mediante escritura pública 

  23 

24]. 

25 

celebra abril de mil novecientos 

  

77 te el Not ia Yigésimo del cantón Uuita, 

  

26 

Guillermo Buendia 
uno. . . 

ESNCaras E inmacríi a en el re
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cti el veinte y siete del mes de Junio de 
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treinta y cinco.” DOS) La dunta General socios de 

1 

Compañia, celebrada con el carácter de Univw 
2 ell 

veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
Yi. e. 

siete, con Si voto tinánime del capital social Yo pagado. 

Al co - - A 

autorizó a los socios Fausto Moreno Ormaza con su  *sp05sa 

So o 

susana Saltos fyora y  Z¿andra Moreno de Darquea con sl 

6 

esposo Francisca Dardguea Naranjo para gue transfieran 

7 

participaciones de las que poseen en esta compañia en 

  

pa favor de loz señores José Ramón Carrillo Moreno Y Rodrigo 

  

rano. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 17
 

ju
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-
 

,
 3 de 
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PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los 
. 11 

comparecientes Fausto Moreno Ormaza con su espoza Susana 

12 A : 
. Saltos Ávora ceden en venta real y efectiva ciento veinte 

. 13 - > 
a participaciones de laz Que: poseen en ia compañia 

14 — -- —   

EUROLATINA Compeñia Limitada a favor del señor José Ramér 

  15 o o 
Carrillo Moreno, y Zandra Moreno de Darguea Con su esposo 
  

  16 

Francisco Darguea Naranjo ceden en venta real y efectiva 

17 o 

cienta veinte participaciones de las due poseen en HE 

  

  

pa 18|—— - 
compañía EUROLATINA Compañía Limitada en ftawor del señor 

19 — 
Hodrige Carrillo Primerana, con todos das derechos 
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inherentes a las mismas. CUARTA: ACEPTACION.— La señora 

21   

en
 

susana Saltos Ayora y el señor Francisco Darguea Naranjo 

22 
  

manifiestan su expreso consentimiento para que su esposa 

23   

el señor Fausto Moreno DOrmaza y su esposa la señora 

  

24 MN 

ndra Moreno de Darquea cedan en venta ciento veinte 

  

  

participaciones que poseen cada uno. =n la Compañia 
     

  

CENROLATINA Compañia Limitada y, asimismo las partes Jose 

27 A A —Á 

Raro Carrillo y Rodrigo Carrillo Primerano aceptan la 
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transferencia de ciente veinte paesrticicaciones cada una 

conforme a lao. estipulado en este  comtrato, QUINTA: 
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- legal vo A SL satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.— Las partes quedan miluamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inecripción en el Recistro 

Mercantil referente a la constitución. asi como alo marge 

de ía matriz de la escritura de constitución. SEPTIMA. -— 

DOCUMENTOS —HABILITANTES. DE certificado del 

FE sentante de la sociedad con el que se acredita que 

la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime 

del capital social, autoriza a los socios comparecientes 

para que transfieran ciento veinte perticinpaciones que 

poseen Cada una en la Compañia en Favio de dos 

cesionarios . en este contrato. Usted Señor  botario, se 

se a agregar las demás  cliálmiuilas de estilo que 
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

   
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROÍS  vormuo '%) 

led DECIMO Ocrayo Y 

comparecientes por mí el Notario, se ratifiWg 

  

cada una de sus partes, para constancia firman conmigo en 

      

  

  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
3 eo. o. A A A A | 

  

SR. FAUSTÓ MORENO 

A (7) 12 

¡al Li a af 
SRA. SUSANA SALTOS AYORA, 

  

  
  

e L 
C-C- 130018580 - 2 E-E- 140360013 - 6 
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17 SR. JOSÉ CARÉTELO MORENO SR. - 5 CARRILLO PRIMERANO 
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E=-E- 110738383-0 C-1- 110878806-0 
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FIRMADO. 1 DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
BZ — oi A 

OCTAVO de. este Cantón.- DOCUMENTO Ss _ HABILITANTES 
281-—.. a - _ 

        

  

  
  

 



  

CERTIFICACION 

José Ramón Carrilio, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía EUROLATINA CIA. LTDA. , certificao que la Junta 

General de Socios por unanimidad del capital social reunidad 
ei día 24 de noviembre de 1997 autorizó la cesión de 
participaciones en la sigulente proporción: 
El señor Fausto Mcreno Ormaza cede en venta real y efectiva 

120 participaciones con un valor nominal de un mil sucres 
cada una a favor del señor José Ramón Carrillo Moreno; y, la 

señora Sandra Moreno de Darquea cede en venta real y etectiva 
120 participaciones con un valor nominal de un mil sucres 
cada una a favor del señor Rodrigo Carrillo Primerano. 

Además certifico que los cónyuges tanto del señor Faust: 

Moreno Ormaza como de la señora Sandra Moreno de Darquea 

n dieron su expreso consentimiento para que Se realice la 
+ 

cesión 

Es todo cuanto certificar en honor a la verdad. o
 

GERENTE CIA.LTDA 

¿A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVEF 

EUROLATINA CIA. LTDA.    
En la ciudad de Quito, a las 15H00 del día 214 deGuguikir”e de 
1997, en el local de la compañía, situado en la calle Roca 538 PB 

y se reúnen en Junta General, los señores: Sra. Pilar Moreno de 

Carrillo, con 5760 participaciones, Fausto Moreno Ormaza, con 120 

participaciones Y Sandra Moreno de Darquea con 120 

participaciones, todas las participaciones son de un mil sucres. 

cada una.- Preside la sesión la señora Pilar Moreno de Carrillo en 

su calidad de Presidenta de la compañía. El señor José Ramón 
Carrillo actúa como Secretario en su calidad de Gerente General de 
la Compañía con sujeción a la ley y a los estatutos sociales. La 

Presidente ordena a Secretaría que constate el quórum; una vez 
O 

comprobada la existencia de las personas que representan el cien 
por ciento del capital pagado, siendo las 15H10, deciara instalada 
la "sesión. Los presentes, de manera unánime resuelven constituirse 

en Junta General, para resolver sobre el siquiente orden del dia, 

cuya consideración se la adopta de manera igualmente unánime. El 

Orden del Día dice: a).- Cesión de 120 participaciones por parte 

del señor Fausto Moreno Ormaza a favor del señor José Ramón 
Carrillo Moreno, y de 120 participaciones por parte de la señora 

Sandra Moreno de Darquea a favor del señor Rodrigo Carrillo 
Primerano. ] 

Todos los socios de ja compañia están de acuerdo con la cesión y 

además se indica que esta Acta será firmada por el señora Susana 
—Saltos Ayora cónyuge del señor Fausto Moreno Ormaza y por el señor 

Francisco Darquea Naranjo cónyuge de la señora Sandra Moreno, ya 
que dichas autorizaciones son necesarias para que se perfeccione 
la cesión. 

Sin tener otro punto que tratar, se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción de la presente acta, luego de lo cual se 

reinstala la sesión, se da lectura al acta, la que es arpobada por 

unanimidad y sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 
15H40.- Firman en unanimidad de acto los presentes. - 

| 2 é 

SR. JQBE ON “CARRIÍLLO SRA. “PILAR MORENO 4E CARRILTO 

lbaco/ 
FAUSTO MORENO ORMAZA 
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SUSANA SALTOS AYORA 

  

  

  

 



  
  

soc torgó ante mía en fe de ello confiera esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la TRANSFERENCIA (DE FARTICIPFACIOÓNES 

SOCIALES DEC LA: COMPARIA "EUROLATINA CIA. LTDA." . que 

atorgan el señor FAUSTO MORENO ORMAZS Y ÚTROS, a Tavor 

delo señor doOSE RAMNON CARRILLO MOREMG Y OTRO, da Mmista que 

A se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos i 

pi 

lugar y fecha de su celebración. 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen d ; 

la matriz de la escritura de Constitución de 

"EUROLATINA COMPAÑÍA LIMITADA" otorgada ante mí 

el 19 de abril de 1991, de la transferencia de 

participaciones sociales contenida en la 

escritura cuya copia antecede .- Doy fe .- 

Quito, marzo 9, 1998 .- 

      
    

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

¿Ona Con esta fecha se tomé nota al margen de la 

riáimero 1163, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de 

de mil novecientos noventa y (uno, a Ta. i0z Vta. 

correspondiente a la constitución de la compañia 

COMPAÑIA LIMITADA, —de la presente  ceslón de parti 

Quito, a dos d marzo de mil novecientos noventa 

REGISTRADOR. , 

        BUITO.. 
OUITO       

inscripbcian 

s tomo 122, 

EUROLATINA 

ipariones.-


